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de 1993, mediante la que se acordó elevar las actua­
ciones a la Audiencia Provincial.

El enunciado motivo de inadmisibilidad ha de ser
rechazado porque,_ en el momento en que se dictó la
citada providencia, la lesión constitucional que se deduce
en la demanda -y que se imputa a la Sentencia de
21 de junio de 1993- aún no había tenido lugar, y ,
como este Tribunal ha declarado en reiteradas ocasiones
(vid. por todas,STC 50/1984) que el requisito previsto
en el arto 44. J a) tiene por fundamento el de brindar
a los órganos judiciales de "instancia la oportunidad de
restablecer el derecho fundamental supuestamente vul­
nerado, es patente que con la interposición del recurso
de reforma al que aluden los codemandadosnada podía
obtener la recurrente pues ninguno dé sus derechos fun­
damentales, hasta ese momento, le había sieto vulnerado,
lo que, a los efectos del arto 44. 1 a), hace inexigible
~I agotamiento de diCho medio de impljgnación.

4. A la vista de los antecedentes' anteriormente
expuestos y de la doctrina constitucional vertida, entre
otras, en la STC 23/1994, la demanda de amparo ha
de ser estimada. En efecto, en dicha resolución este
Tribunal declaró que «la inmodificabilidad en lo sustan­
cial de las resoluciones judiciales firmes -que garantiza
a los que han sido partes, en un proceso que las reso­
luciones judiciales firmes dicta.dasen el mismo no serán
alteradas.-- integra el contenido deloderecho él la tutela
judicial efectiva», derecho fundamental, que, en el pre­
sente caso, fue vulnerado, por la resolución impugnada,
pues al' dejar sin, efecto la Sentencia firme, dictada el
13 de enero de 1993 por la misma Audiencia Provincial,
se produjo ,la inaceptable eliminación de un pronuncia­
miento judicial que ya había adquirido la totalidad de
los efectos de' la cosa juzgada y, en consecuencia, la
lesión del arto 24. 1 C.E.

Es evidente, por lo demás, que la actuación llevada
a cabo por la Audiencia Provincial de Huelva en su Sen­
tencia, de 21 de junio de. 1993 no ,encuentra acomodo
en el contenido de nuestra STC 110/1988, porque,
como certeramente ha advertido el Ministerio Fiscal, la
doctrina según la cual, a los efectos del art. 240 L.O.P.J.,
por «Sentencia definitiva» ha de entenderse la «defini­
tivamente ejecutada», ha sido cprregida por el Pleno de
este Tribunal en su src 185/1990 -dictada tres años
antes de producirse la decisión judicial impugnada en
arriparo-, en la que pudimos declarar que, para obtener
la anulación de' resoluciones judiciales firmes, la única~

vía constitUcionalmente admisible es la, del recurso de
amparo ante este Tribunal. , .

El presente recurso de amparo, en consecuencia" ha
de ser estimado, para lo cual debemos decr~tarla nulidad
de la Sentencia de 21 de junio de 1993 y, como medida'
necesaria para el pleno restablecimiento del derecho fun­
damental vulnerado,'precisar que, para el debido cum­
plimiento de la Sentencia de 13 de enero de '1993,.ha
de dictarse Sentencia por el 'Juzgado núm. 5 de Huelva,
tras la celebración,' en su Cáso, de nuevo juicio.

FAllO

de acuerdo con lo decretado en la Sentenéia de 13 de
enero, .se dicte Sentencia por el Juzgado competente
vas la repetición del Juido o~al, en su caso.'

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de octubre de mil nove­
éientos noventa y cinco.-José· Gabaldón lópez.:-Fernan-,
do García-Mon y González Regueral.-Rafael de Mendi­
zábal ,Allende.-Julio Diego G0'1zález Campos.-Carfes
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vivés Antón......Firmados y
rubricados.

25694 'Sala Primera. Sentencia 152/1995, de 24.de
octubre de 1995. Recurso de amparo
826/1993. Contra Sentencia de la Sala Ter­
cera del Tribunal Supremo desestimando
recurso contencioso-administrativo interpues­
to contra la denegación por $ilencioadminis­
trativo de recurso de' alzada deducido ante
el Consejo de Ministros. frente a acto de liqui­
dación de la cuota corporativa girada a la enti­
dad comercial recurrente por la Cámara Oficial
de Comercio e 'Industria de Madrid. Vulnera­
ción del derecho a la libertad de asóciación:
régimen de adscripción a las Cámaras de
Comercio flstablecido por la .Ley de 29 de
junio de 1911. . .

la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
. ta por don Alvaro Rodríguez B~reijo, Presidente; don

Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz VillaIón, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera y don Javier Delgado
Barrio, Magistrados,. ha pronun<~iiado.

EN NOMBRE DEL REY

la'siguiente' ,
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 826/93, interpuesto
por la compañía mercantil «Hispano Am'ericano, Corre­
duría de Seguros, S. A.», representada por el Procurador

, de los Tribunales señor lanchares larré y asistida por
el letrado señor Villar Arregui, contra la Sentencia de
la Sala Tercera del Tribuna,1 Supremo, de 19 de febrero
de 1993. Han comparecido el Abogado del Estado y
el Ministerio Fiscal: Ha sido Ponente el Magistrado don.
Javier Delgado Barrio,:quien expresa el parecer de la

'Sala.

l. Antecedentes

, 1. Por escrito registrado en este Tribunal el 22 de
marzo de 1993, don Manue1 Lanchares Larré, Procurador
de lo~ Tribunales, en nombre y representación de la com­
pañía mercantil «Hispano Americano Correduría de Segu­
ros,S. A.», interpuso recurso de amparo contra la Sen­
tencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de 10
de febrero de 1993, por la que se desestimaba el recurso
contencioso--administrativo interpuesto contra la dene­
gación 'por silencio administrativo del recurso de alzada
d~ducido ante el Consejo de Ministros frente al acto
de liquidación de la cuota ~orporativa girada a la citada
entidad mercantil por la' Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Madrid.

2. De la demanda y documentos que la acompañan
se desprenden los siguientes hechos de relevancia:

a) la entidad mercantil demandante de amparo,
haciendo uso de lo dispuesto en el arto 113.2 de la Ley
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de Procedimiento Administrativo de 1958 (correspon­
diente al actual arto 107.3 de la Ley 30/1992), interpuso
en su d(arecur~p .de alzada per saltum ante el Consejo
de Ministros contra la liquidación de la cuota corporativa
correspondiente al ejercicio 1987 girada a dicha entidad
por la Cámara Oficial de Comercioe Industria de Madrid,
fundándose en la ilegalidad de determinados artículos
del Reglamento General d.e las· Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación, aprobado por D.ecreto
1291/1974, de 2 de mayo, y modificado por Real Decre­
to 753/1978, recurso que fue desestimado por silencio
administrativo.

I

b) Agotada la vía administrativa, la demandante en
amparo interpuso recurso contencioso-administrativo
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo: registrado
con el núm. 927/90, interesando la declaración de nuli­
dad de la liquidación cursada por la Cámara y de la
desestimac·ión por silencio del recurso de alzada pre­
sentado frente a la misma, así como la declaración de

_ ineficacia por derogación o, en su caso, de nulidad de
pleno Derecho del Reglamento Gen~ral de las Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación, a, subsidiariamen~

te, la declaración de ineficacia de sus preceptos con-o
cernientes a la adscripCión obligatoria de cuantos se
dedican al comercio, industria-y navegación y de nulidad
de los relativos a los recursos de las Cámaras.

c) Por Sentencia de 10 de febrero de 1993, I·a Sala
Tercera del Tribunal Supr~rnQ,desestimé el mencionado
recurso,contencioso-administrativo.

3. En la demanda de amparo, la compañía mercantil
recurrente aduce que con su resolución el órgano judicial
ha vulnerado su ,derecho a la. tutela judicial efectiva
reconocido en el arto 24. 1 C~E., así como la vertiente
negativa del derecho de asociación consagrado en
el arto 22.1 C.E.

La lesión del primero de los derechos invocados sería·
consecuencia directa del hecho de que el órgano judicial
no hubiera reparado la vulneración del derecho de aso­
ciación en su vertiente negativa. En cuanto a la segunda
de las quejas manifestaQ8s en la demanda, la compañía
recurrente, tras recorda,r la jurisprudencia de este Tri­
bunal en 'relación con el derecho de asociación y, en
particular, la r~lativa a la temática de las Corporaciones
de Derecho'Público, estima que la adscripción obligatoria
a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria,y Nave­
gación y la exigibilidaddel recurso permanente son
contrarias al derecho de asociación reconocido en
el arto 22.1C.E. en su facetanegativá, que supone el
derecho a no asociarse, por cuanto las Cámaras de
Comercio carecerían de- fines constitucionalme'nte rele- .
vantes que justifiquen t~Jes imposiciones.

4. Mediante providencia de 12 de julio de "993,·
la Sección Primera .eJe este Tribunal, a tenor de lo dis­
puesto en el arto 50.3 lOTC, acordó conceder al Minis­
terio Fiscal y al solicitante de,amparo un plazo común
de diez días para que alegaran·lo que, estimasen per­
tinente en relación con la posible existencia del moti~o
de ¡nadmisión .previstoen el arto 50.1 c) LOTe y con­
sistente en carecer la demanda manifiestamente de con­
tenido que justifi.que una decisión sobre el fondo de la
misma por parte del Tribunal Constitucional.

En su escrito de alegaciones, registrado en este Tri­
bunalcon fecha de 19 de julio de 1993, la represen­
tación de la recurrente insistió en esencia en las ya for­
muladas en la demanda. solicitando la admisión a trámite
de la demanda. Por su parte, el Ministerio Fiscal, en
escrito registrado con fecha de 23 de julio de 1993,
alegó la coincidencia sustancial del objeto del presente
recurso de 'amparo con el de la cuestión de inconsti-

tucionalidad núm. 526/91 relativa a la Ley de Bases
de Cámaras de Comercio de 1911, pendiente de reso­
lución, e interesó la admisión del recurso de, amparo
y su acumulación a la cuestión' de inconstitucionalidad
indicada.

5.. ; Mediante providencia de 13 de diciembre de'
1993, la' Sección Primera acordó suspender la decisión
sobre la admisión o inadmisión del presente 'recurso de
amparo hasta que recayera resolución en las cuestiones
de inconstitucionalidad -acumuladas núms. 526/91,
571/92 y .1.971/92, pendientes ante el Pleno de este
Tribunal, por, ser su objeto coincident~ con el del pre-
sente recurso dear:nparo. .

6. Por providencia de 11'de julio de 1994, la Sec­
ción Primera acordó admitir a trámite la demanda de
amparo y, a tenor de lo dispuesto en el art. 51 LOTC,
requerir atentamente a la SalaTercera del Tribunal Supre­
mo para que remitiese testim.onio del recurso conten­
cioso-administrativo núm. 927/90, y emplazara a quie­
n~es fueron parte en dicho recurso, con excepción del
recurrente en amparo, ya personado, para que en el plazo
de die~ días' pudiesen comparecer enel presente proceso
constitucional en defensa de sus derechos.

7. Mediante providencia de 17 de octubre de 1994,
la Se.cción Primera acordó tener por personado y parte
al Abpgado del Estado, y,conf8rl1l~. a ,lo previsto en
el art.' 52.1 LOTC, dar vigta de his actuaciones a las
partes y al Ministerio Fiscal para que, en el plazo común
de veinte días, presentasen las alegaciones que estima­
ran convenientes.

. 8. La represen'tación procesal del recurrente.
mediante escrito registrado con fecha de 3 de noviembre
de 1994, solicitó la estimación del recurso de amparo
a resultas del contenido de la Sentencia del Pleno de
este Tribunal 179/1994.

9. El. Ministerio Fiscal, en escrito registrado en este
Tribunal el 7 de noviembre de 1994, entiende, en primer
I·ugar, 'que la alegación del demandante de amparo de
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva no
es una a~egación autónoma, sino relacionada, y, en con­
secuencia, subsumida en la de vulneración del arto 22
C.E., y, en segundo I'ugar, por lo que se refiere a esta
última,- considera que débe ser acogida, teniendo en
cuenta la STC 179/1994, qu~ há declarado la incons­
titucionalidad de las bases c~arta y quinta d.e la Ley
de 2,9 de junio de 1911 Vdel arto 1 del Real Decréto-Iey
de 26 de julio de 1929, en cuanto implican la adscripción
forzosa a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación, y el alcance de los efectos de dicha Sen­
tel1cia expresado en su fundamento jurídico 12, por lo
que finalmente interesa se· dicte Sentencia estimanqo
el, amparo solicitado, declarando que la demandante
ostenta un derecho a -no asoéiarse y' anulando tanto la
Sentencia como los actos administrativos recurridos.

10. El Abogado del Estado registró su escrito de
alegaciones el día 3 de noviembre de 1994. Con carácter
previo, advierte, en primer lugar, de la sustancial iden­
tidad' del presente' recurso de amparo con. el pendiente
ante Ja Sala Segunda de este Tribunal con núm. de regis­
tro 386/93, promovido por el mismo recurrente. V, en
segundo lugar, considera que la dualidad de supuestas
violaciones se reducen en realidad a una. la afirmada
lesión de la libertad negativa de asociación reconocida
-así 'debe considerarse- por el art. 22.1 C.E., pues si
un Tribunal del Poder Judicial no aplica la doctrina cons­
titucional en este punto, simplemente quebranta el dere­
cho fundamental de asociación en suvertiente negativa,
y que la supuesta lesión de este derecho hay que enten­
derla originariamente imputada a la liquidación del recur-
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so cameral impugnada en vía administrativa y conten­
cioso-administrativa. por lo que el presente amparo s~

encuadra en el arto 43 LOTC.
Pasando al fondo de la cuestión. el Abogado del Esta,;,

do se reitera y remite a lo expuesto en su escrito ,ale­
gatorio del recurso de amparo núm. 386/~3. del que
adjunta fotocopia. y en el que intentaba razonar dos
puntos: primero. que el pago del recurso cameral per­
manente no es. por sí mismo. signo de pertenenciafor­
zosa.del sujeto pasivo a las Cámaras Oficiales de Comer­
cio. Industria,y Navegación; Y. segundo. subsidiariam'ente
a lo anterior. que. de existir. la adscripción forzosa a
las Cámaras no es contraria a la Constitución. (Dichas
alegaciones están resumidas en los antecedentes de la
STC 284/1994. que resolvió el recurso dé amparo núm.
-386/93.) ,

A ello añade que. aunque es perfectamentecons­
ciénte de que la doctrina sentada por la STC 179/1994
ha llevado al otorgamiento de diversos amparos similares
al 'presente. entre los que cita los fallados por SSTC
223/1994 a '226/19S4 y 233/1994. cree conveniente
consignar algunas puntualizaciones a la doctrina de la
STC 179/1994. En primer lugar. frente a la tesis man­
tenida en dicha Sentencia. cabe indicar. a su juicio. con­
traejemplos. com~ el. de las Cámaras Agrarias. que
demuestran que la atribución de la condición ~Iectoral
activa y pasiva respecto de, una Corporación no es. en
sí misma. signo de adscrjpción obligatoria ~ ell~t por
lo que' tarnpoco lo serálJtilizar aquella. condición para
describir el sujeto pasivoge un -r~cáigo tributario esta­
bleCido por e! lGQl-siador.· no impuesto por las Cámaras.
Y.sn segúhdo lugar, el Abogado del Estado comparte
el razonamiento del voto particular ala STC 179/1994,
sobre la suficiencia constitucional de las funciones enco­
mendadas a las Cámaras de Comercio para justificar
la adscripción fo~osa. El riguroso test de constitucio­
nalidad empleado" en Ja Sentencia amenazaría con
vaciar de todo contenido un precepto constitucional.

. el arto 52 C~E.

.1 i. Por providencia de 23 de octubre de 1995. se '
señaló para la del4beración y votacion de. la presente,
Sentencia el siguiente día 24 del mismo mes Iy año.

11. Fundamentosjurídicos

Unico. La cuestión planfeada cOIl este rec.urso de
amparo ha sido resuelta por la STC 179/1994, recaída
en las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas

. núms. 526/91, 571/92 y 1.975/92. en la que se deCla­
ró que el régimen de" adscripción forzosa a las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación estable­
cido por la base 4.a, apartado 4.°, de la Ley de 29 de

"junio de 1911 resulta contrario al derecho fundamental
de libertad de asociación reconocido en el arto 22. 1 C.E.,
en relaci6n con los arts. 1. 1 Y10.1 t.E. .

Procede, por"consecuencia. otorgar el amparo,. soli­
citado. con remisión a tbs razonamientos recogidos en
la citada STC 179/1994 (en el mismo sentido. SSTC
223 a 226/1994 y especialmente STC 284/1994).

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE lE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha- decidido

Otorg~r el" amparo solicitado por la compañía mer­
cantil ({Hispano Americano Correduría de Seguros, S.A.»,
Y.'·en consecuencia:

1.° Reconocer el derecho fundamental a la libertad
de ásociación de la recurrente.

2.° Anular. la Sentencia de la ·Sala Tercera del "f.ri­
bunal Supremo" de 10 de' febrero de 1993 dictada en

·el recUrso núm. 927/1990. así como ta.mbién los actos
administrativos que aquélla calificó como ajustados a,
Derecho. .

~ublíquese esta" Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)). '

Dada en Madrid, a' veinticuatro de octubre de mil
novecientos noventa y cinco.-Alvaro,Rodríguez Berei"­
jo.-Vicente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.:.....Ma:­
nuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Javier Delgado
Barrio.-Firmad,o y rubricado.

25695' Sala Primera. Sentencia 153/1995. de 24de
octubre' de 1fJ9·5. Recurso de amparo

'2.513/1-993. Contra Sentencia de la Sala Pri­
mera del Tribunal Supremq recaída en casa­
ción al resolver incidente sobre impugnación
de honorarios por indebidos dimanante de
autos de la Audiencia Provincial de Valladolid.
Vulneración del derecho' a la" tutela judicial
efectiva:llloti'l8cíóh insuficiente al fijar los cri­
teriDs. de aplicabilidad de los' arts. 47 Y 48
de laL.E.C.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta po( dón'" AWaTO RodriguezBereijo." Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Crúz "Vi11alón.don
Mánuel Jiménez de Parga y Cabrera y don JavierDelgado
Barrio. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

Ja siguient~

SENTENCIA

" ~n el recur~o de amparo núm. 2.513/93. promovido
por' don Juan Fraile Matías, representado por el Pro­
curador de los Tribunales don Francisco Alvarez del Valle ,
García y asistido del Letrado don Francisco'Javier Plaza
Veiga. contra la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Supremo, de 19 de julio de 1993. recaída en el rollo
de, casación núm. 1.614/89 al resolver un incidente
sobre' impugnación de honorarios por indebidos dima­
nante de autos de la Audiencia Provincial de Valladolid.
Ha· intervenido' el Ministerio Fiscal, siendo Ponente el
Magistrado don Javier Delgado Barrio. quien expresa
el parecer de la Sala.

r. Antecedentes

1. Mediante "escrito registrado en este Tribunal el
30 de julio de 1993, el Procurador don Francisco Alvarez
del Valle García, en nombre y representación de don
Juan Fraile Matías, interpone. el presente recurso de
amparo.

2. Los hechos quª sin/en de base a la demanda
son en síntes!sio$ siguientes:

él) Don Juan. Fraile obtuvo el derecho a litigar con
el beneficio de justicia gratuita en los autos promovidos
contra la Unión General de Trabajadores y don Miguel

'~érez~ en virtud de Sentencia del Juzgado de Primera
Instancia núm. 4 de Salamanca," de 5 de noviembre
de 1987.

b) El recurso de casación interpuesto por el soli­
citante de amJ?aro contra la Sentencia dictada en la ape-


